
; Núm. 125. M arles 18 de octubre de 1853 
8 cuartos. 
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Suscríbese en ta imprenta del editar, 

calle de ta Trinidad, tt* 10, á 8 ts. 

\§d mes para tos suscritores de esta 

\tiudad puesto en sus casas, y A 2 tos 

^ defuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y ce-

tn tuteados qut gusten insertar en 

este periódico deberán dirijir** á sM 

editor, francos de porte, sin cure 

requisito no serán recibiaes. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
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ARTICULO DE OFICIÓ. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

0 Eu í i Gaceta num. 669 íe publican Jos reales decre
tos y orden que siguen i 

Estableciendo interinamente la dirección jeneral de 
estudios. 

^Deseando dar á ls enseñanza pdblica el impulso y 
uniformidad qne le conviene, y que ios estudios del 
próiimo arlo escolar sean loa mas adecuadoa para que en 

. ellos adquiera la juventud loa conocimientos lítilea, re* 
«litado de loa adelanten modernos, en cuanto permita 
unealra actual situación, be venido eo decretar, á nom-

' bie de mi augusta Hija la KUINA Dona ISABEL t l f lo si
guiente : 

Art. i° Se restablece interinamente, y hasta la re
solución de las cortes, la dirección jeneral de estudios 
conforme al art. 369 de la Constitución y al 9 3 del re
glamento de las cortea de 39 de junio da i 8 a i , 

Art. Los directores servirán por añora gratuita
mente au destino, si bien no se entenderá este incompa
tible con otro que obtengan d puedan en adelante ob-

' tener, 

Art. 3 ? Laa facultades de la dirección serán Jaa que 
/ a* Les aeüalan en el articulo 101 del indicado reglamen

to de l»s cortea. 
Art. 4? La dirección me propondrá- por el minutar 

J tío de vuestro cargo en el preciso é improrogabie icrmi* 
: «o Je ,5 di,*- contados deade el de su instalación, el 
, ; Plan de enseñanza que deba rejir en el proaimo aíío «-
é pudiendo adoptar, si lo estima, el de las cortes 
j «en laa modiücarione* que liagau boy ntcciariaa laa cir-

eorutancisf, 
Art, $ 9 La inscripción en las universidades y demás 

Á eatiblecimiemos dr enaertaoza pública, que debia einjíe-
«ar el 18 Je esle mea, no dará principé liasti el *5 del 
próximo noviembre, y concluirá el 30 del mismo. 

/ An . 6? La dirección comprender* coim» parte de au 
J "uforuie la conveniencia d no com euirncia et» la trasla

dóos , (j universidad de Alcali a' esta capí 1*1. y J^uaa 
estrenua que conduzcan a mejorar para el inmediato 

euno el sistema de enseñanza. Tenlreaslo entendido, y 
dispondréis io necesaria i tu cumoum i w.to.-£tó rubt^ 
ca-ío de la Real maii ü . =r> u p.Jauo i a de octubre de 
1Ü36 =:A D, Joaquín María López," 
Ljan ' í i I r , -a 
Soore nombramiento de directores jeneraies de estudios. 

»Para que la dirección jeneral de estudios, eaandaia 
restablecer por real decrMo de eate dia, pueda dosde 
luego dar principio á Joa interesantes trabajos de ao ms-
títucion, lie venido eo eJejír, á nombre de mi augusta 
i i i la K̂ aiNA Dotíi Jaiear, 11, pera componer aquel 
cuerpo y coo arreglo al decreto de las cortea de 19 de 
junio de r8a 1 á las personas siguientes: para literatura 
y artes i O. Manuel José" Quintana y i 1 • Antonio Gu
tiérrez; para ciencias eclesiásticas T morales y políticas á 
D. Gregorio Villsviejs y i U. Eujenio Tapia: para cien
cias matemáticas, naturales y medicas i i). Celestino 
Ülozaga y 1>. Antonio Sandalro de Arias; y para sépti
mo director coo destino particular al ramo de instruc
ción primaria áD. Pablo Montesino. Tcndrcislo eolram-
do, y dispondréis iu cumplimientos Eitá rubricado dt la 
Real mauo.=En palacio i 8 de octubre de i f l jósA 
D. Joaquín María Lopes," 

Eicmo. Sr, f En atte dia ha acudido i S. M. el du
que de Hijar haciendo presente que siendo propietario 
de una yeguada que se baila situada en la delicia nue
va del K i v . término de Arsojuez, nene cuatro caba-
Uoa para el servicio de padrea, los que por atar cu la 
actualidad en esta corte fueron presentados en el dia da 
ayer á IJ comisión da requi>iciuo uta en el pósito ) la 
cual, sin embargo de la exención que conceden las le
yes i aquella clase de caballos, lo¿ hs declarado compreo-
didos en la acioal requisa. 

S, M. que al mismo ;. ¡upo que no perdona medio 
para adquirir cuantos recursos son necesario* á Ja termi
nación de IJ guerra que sostiene Janscion. procura eon> 
cjliar Jos sacrificios que aquella ejuje cun la* medidas Je 
pdblica utilidad que contribuyen i fomeatar la • 'fi
za del reino, y teoî ndo al niijino tiempo en considera-
•ion que la decadencia de nuestra cri* caballar demanda 
La conservación de ciertas eatraslpnci en iu fa*or* se ba 
aervido rcaoker que j»or ei ministerio del carga de \i E , 
sa prcwnga al ayuntamiento de esta capital, que asi los 
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blicado ü'J* a poseer, y obligarlo adítnas á redimir su suerte j c 

dalo, pafjar*lr>aU-cseti*d dírigoan* por in«nicf.M 

¡ 9 Se confia al celo de Jo* njcniei y audiencia 

caballos padres de que luce mérito c! duque de Hi>t\ 
i eerjrstualeaqoiera otro* que se l i t t M <* el mismo C*w. 
deben continuar gOiando, segan JJS l*yet y prácticas 
que beata «nv¡ se ban ohsrrwdo, de Ja «cncion de no I laa juecea de primera mitaada , jetea |*biicee, d i Í J Ü f j 

ser reprendido* en requisición , eeieiiiUcdo al rferio-j- 1 - clones provinciales y loa «yunianuentos del rríno ti * 
aufieienteoiente Joa dueños de lo< caballo* en-f/ueatson I a la. >**ta de las infracuones que se cometan en C M 

tía» en efecto son propietarios de yeguadas, f que lo* I p i f ie , «Jomo de Jas que se hubieren cometido hMt« d ' 
caballos que evimen aun ios mismo* que^cch*! á le J<> I ufearnfSj para ponerla* en conocimiento de ( J J ¡ * 
gua o tienen drrtinauV i este objeto: en el clMceplu de I Trhdírlst. i-rairiidlripYy impondréis lo corresj^mlie^ 
n*» al nromo rtramo nos nuiere S: l!H ffíic *« utrrcc?rteot 1 » cumplimientos fría rujjricistro de Ja Keal nw f t D^ 

En pal.LÍ - a ü ííeucrubrv d o i a j O ^ A DJoaáiander ^ 
qoe vi propio tiempo qu- quiere « M. ÍJÍJC VU aaredíiee 
d.bidsin?otf por lea nWttsado* - s-̂ iietMa citréaJtt»ftvN 
m retí noluntad qur estas pruebas ér'uagau Je un* 
manera que .oo pare *oe intereses de lo*rropittariol el 
se In aaoJaort mas qoe lo puramente preciso para roftse-
guir el obnlu, , tiesto que siendo u ucrahir nt<- noratie 
en estoa caso* cuáles son los caballos que tienen los t m - ' 
dores deaiinados para aus yrguaa, es fácil ijacrr laa prue
bas sin cecesidad de laa ÍÚIU*UÍJJ ueextauas para otrüa 
asuntos- m . ' 

Jle rral orden lo comunico á V. E. para su intefi-
j^r- J - y fioes consiguientes . tiendo la voluntaJ de t>. -11. 
que por ei ministerio del cargo de \*£..Í*J,JL- al ayun
tamiento de esta capital conocimiento de la precedente 
rejl orden pira *u cumplimiento. Dios guarde i V- K. 
muebos ar-s, Madrid o de octubre de ¡ ^30.—And rea 
¿raros (Jamba, —5r. secretario dei dtsiiacbu de la Go«-
L FO - de U I :, maula." 

En ls Gaceta odm. 669 ae publica el real decreto 
siguiente: 

^la.u-n\n llegado i entendre que algunos jvj'rcnea 
eapaÚulcf de laa prudencias insuediaUe á la Francia, pro-
tejidas por sus respectivo* dioctsanus, y acojiJj* por loa 
arela eo* ' 1 rento vec*eo>, recio* * lili Jas ordene* mi* 
yares, dejooedrriendo asi uu liad decreto de Q de octu
bre riel año auteaior, por el cual tuve á bien mandar 
«rué ros l ftK. attubispos, KR. obispos y demás pre-
Wo* á quienes competo, ae abstengan absolutamente de 
«•pedir dimuoriia y conferir órdenes mayor tu ; -t nin
gún titulo, «sativo ni pretet'o., hasta que t eaanunadna 
por ha cortes Vt trabajos de la junta edesiastieu, ac de
termina lo coeveniente aobre el arreglo del clero, iodo 
esto coa el objeto de remediar lo* g M i ;nmos juicios 
que K siguen al estado y á la iglesia del escesivo y des-r 
properciorsado número de ccKstásticoi : qneri-nJo rafl 
primir «avaramente falta tan reprensible cometidj por 
aquellos que debieran ser con su conducta y ejemplo 
modelos de obediencia y respeto á h autoridad Icĵ tta&a, 
y contener lo* perjuicios qui de diaímolir aquella se *e-
guiñan i ba otras clssea de n¿atOfT, sortre Jas que pe
ían Jas cargas de qoe ros ordauadoa-üs tverit se mu m 
ereotos, lie venido eo mandar, en nombre de mi au
gusta Hija Ja • • • A Peala ISABEL rt* 

i° Cualquiera prelado diocesano, rea de le jerarquía, 
que quiera, que confiera ordene* m3yuré* á un n mfol 
6 rstranjero domiciliado en K̂ -aTia , ó espida dimisorias* 
para que pueda recibir las de otro prelado nacional ó et-
tranjero1 será estra/Tado de esto* rvaftoa, y *e Je ocupa
rán su* temporalidades. 
1 1 * Todo eapafíol que fuere ordenado PB sacris por 

• - nacional ó extranjero mientras so bruta en su fuer
za v vigor mi citado •tíee reí o de ÍJ de oerubre del alio 
dltimo, queda privado de toda* las coeaideraoioiiei y 
privilegios cotict4ii09 por Jas 1 ves i lo* ordenado* de 
mayor**; *r le derlara ifiN¿brl ¡>*tu obtener beneficio* 
y cargos ecJesiáshrot, privado del goce da lot patrreoo--
niales 6 capellanía* de **n¿rc que posea ó tenga derecbo 

Meal deertto solrt establecimiento jeneral de lenefieeneUi 

I < for el minitterto de la Gobernación deJ reino co» 
fecha 9 de setiembre próximo pa*j se lia coiDuaietiJa 

á este gobierno politizo el real decreto qua argüe; 

Su 'Majrefj j Ja KE IN* G^beruadora-sc.' ba servido 
éspedir el real decreto ..• 1. ni-. 

nDes^ando que la beneticeucíj pdblica se a r r r ^ ^ 
au ejerclrlo det modo mas sde.uado y capjx de JJ- n .r 
loa grandes objetos que la l;umanid*d y Ja justicia rt-
claman , lie unido i bien decretar, á nombre de mi as> 
c>. 11 Hija Ja KaiNA JJoua l*f ASL u lo anuiente: Articula 
primero. aSe reatablexe en toda *u fucraa y vigor el re* 
gljmento jeneral de beneucencia publica decretado por 
Ja* corte* estraordiosrij* y sancionado por mi difunto 
esposo en 6 de febrero de i8* t , Artículo segundo. Se 
nombrará de*de Jue^o una c^uitsiun de personas ilusírs-
dat y do conwidu celo, á lin de que prófuga al inúui-
terio de vu-*tro cargo los medios de plantear en todo el 
reino con Ja mayor brevedad posible ei plan de beoeS-
cia publica, y reonir todos loa fondo* ¿ irrtereset que 
deben servir á tan piadoso estsb^cimiento. Articulo ter
ceto, f̂ as dipuiaciopti* provincuilcs cuuijdirán «in la me
nor dilación cuarto ac le* encarga por los artículos cieato 
treinta y siete y ciento trsinta y ocho de diebo rrgls-
mento- Tendreialo entendido, y dbpon Iréis su euuî li-
Uiiento, ! .-'a rubricado de la real mano =z En Véltao 
i ü de setiembre de i d j ó . ^ A D. ftatnou Gil Jo U 
Quadra-" 

Kn SU con*ecuenci* se h* servido S. M. nombrar 
para componer la comirion al K obispo cierto ! 1 ivjedo 
V. José Je-squia Pérer Nccoeches; i O. Salusirano 01$-
zaga, D. Domingo Vilu, D. Prsneisco LópezOlavemera, 
D. Antonio Vandalio Je Arias y D, Angel Irnardi. 

decreto de las correa que se cita es el siguiente 

«Don Fernando vu por la gracia de D I01 y por la 
Constitución de la monarquía «apañóle, Key de 'ai rV 
nacías, á todo* lo* que l*s presenrei vi*-rrn y ê tendia-
ren, sabed: Que las corte* e*l ra ordinaria* han decrcrado, 
y no* **ncionacpos lo siguiente: Las corte*estraordloan**i 
después de haber observado toda* las formali-ladef VM' 
critas por Ja Constitución, han decretado lo sigüicní*: 

TfVfJLO raiHVRO. 

De las juntas de beneficencia* 
Art» i° Para que Jos ayuntamiento* puedan desear* 

-peílar mas fácil y espedí raine ote lo prevenido en el p*>r~ 
/ ra fo 6? del artículo 3 * 1 de Ja Conatitucion, habrá una 
'junta municipal de beneficencia en cada puchan, ' I o * 
deberá entender eo todas Jo* asuntos de cale isiue coiu* 
auxiliar de su reaiieettvo syuntamiento. 

Art. a? En laa capitales jr pueblo* que tengan rii»-
rrocientos vecino* d mas, se compondrá esta juera * 
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t 
nueve ind iv idua l , O l f * r , d e u n r l H ^ ( . f l J ¿ 

t,tu< dónale* , que -eri presidente nato, de uo re,.dor 
ayunte.iucmtu, del LUIÉ pirróte» mal „ t i ™ ¿ q 

iycin« .nafrado* y caritativos, de un méjico y U ü W 

J iüo de los de mayor reputación-

A r t . 3? E«> los uema* puthloi dó menos vecindario 
« wiiii*oodr¿ U muñas junta de siete individuos, a' sa
ber, del alcalde constitucional, q u e r r á prc.idente n-tp, 
cte ütt rejldor drl aVoolrímierilo/cíeJ eura*párroco map 
aatifiüo, de Uo facultativo de fcej/qni n y en su defecto 
lidtiíjtk. y lie trei vec-Wdc lo* ÚÍM pudiente* ó lítrs-
dados. 

A r t . 4 ? En los putolos en que DO hubiere facültaíi-
vof se completará el número Je vocales, elijiéndoloa del 
Jreélodarlo, ya sea del erado ejcíe$¡íttico V 1 J CJ acular. 

A r t . ¿? Estaa juntas le gooeioaráo por las reglas 
qüe fija esta ley, y.por el leflam-nlo particular que 
para" ellss^formará el gobierno. 

Art. 6? Los vocales electivos de fas juntas de be'oe-
flceMíh serán nombrado! j>or ta ayuntamiento* respec-
B r o t , debiendo ejercer aus funcione* por el tiempo' de 
do* silos; y en Cada urio de to* ae mu Jarin por . , . ! , : , 
saliendo Ja primera vez el mayor numero, ls segunda 
tí menor, y asi i li** oleóte. 

Art> j7? Ono de loa foCalea de la joma desempeñara! 
laa funciones de secretario, y otro Jai de contader, am
bos elegidos por la misma junta, y aprobajoa por el 
Ayuntamiento. 

Art, 8? Si por haber en nn pueblo muchos cafable: 

Cimientos de beneficencia fuesen tantas las- ocupsciooei 
de estos cargos que la jüuía creyese ser necesarios un 
rarrrtario y contador dotados y de fuera de su seno, 
lo hará presente ai ayuntamiento,, para que informando 
aobre ello i la diputación provincial, poeja esta couul-
tar al gobierno lo conveniente. 

•' A r t . ry? tan el caso de que i propuesra dtl gvhiéruo 
las eortvs aprobasen la creaciuo de esta* placas, s^i»/fn-
dulea la dotación ifue estimen ca in^en tc , las junttá 

proponiirán para ellaa laa personas que creyesen a 
propósito para su buen ueewnpeiio, y Jo* ayu uta atie tito* 
barlú el u *i r uuimto. 

Art- io. La depositaría de estas jontas sera servida 
gratuitamente por un individuo de au sea», ó de futirá? 
de é l * noniNrada á propuesta suya por el ay un tainttflN' 
Vijjü rvirmsubiJidad, á 01*70 Tndí>iduu se Je ebeoarául 
los gastos indispensables que ae le orijiueu por uaw 

*1 
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J 

Art. 1 1. LM juntw muTiñ-ipílM cekbrarSji «iJ< íe'" 
•ione. Vn umo Jeloreittblyuimieiiloi de beiieii«uet" H u e 

jiugoeo mi« .<kaimi* •» on lordi. l , (ottaBy 

tamio qiw prrotriho el'reglamento. 
• Art 1.. Li» obligwionw do. MU junt« « M 
rfb.rer ob^rv.r «tt ley r l M n g l « « " " » X J « * « " J 

del BoLteriio . lo. di«rl°r*í. «dmnriiwdowi J- dfdtM 
„ n |,|„.l.* .1- lo» ert.Mroinienro. de heuellcenci.: t. m-
forín.r.1 vunt^ i lwro^br . U «M.idri de .üa-nmy 
.oprimir d me«br « .Qu i e r a de dreho» «t.blecm.ieri-
to¿- proponer «bitrio, par, ,,. «JMMIOU y mxur» £ 

U en b. nece.id«t« «H»«Oin.ri«: 4 

M l « drilene» Wbre i.»ndleid«d • « I» ^ n * ^ 

Bobie,nn por r<mdU«« <ftr « f *NW- »^ u » r t • n ' ' ' " , * 
K5? reribi, U cUr * * do 1 « « J a , * . » - . ^ ^ ¡,. 

e H | M reactiva. ob]lE«HoB» de «d t empleado, d».ll> 

r ™ 7.? w « «i . ; u « ¿ < ; B W JT,. Z 
dcl.ooi íe directo,» j, * l w a u t t é d í l t t t ^ u „ u U r ^ 
Wcnto* dt b w l i c í w . I« f*,*,»^ , l u r J U í 4 U f . Q , B 4 J ¿ 

*«to S p,rt VÍ ,a» wgtío,,, , |, „ I w l u l l c l *^ ^ . ^ ^ 
cene., de .„ J i « n t 0 S » v w u U o U B t f ^ ^ 

• W » ^ » d.r«cio 0 uJttrw: f m»ut\aaj. 
al avuntamieoto cumn. aCJ^.^'.-a.- J . • ":ente •yuntaosfíento cuentas documccta l « de 

fonioa inverudo* eu la bospii.bdad y socorro* dunsñ^ 
líanos. 

t Art. f j . Pa„ q u c | a valentía d* estar juntas sobre 
los ejtableciiu^Uioi de braeíireoCu sea ana, cÍLCtira 
-sombraran para cavia U O o de mcuo* eatabbxraaieli toa nn 
JÍOWI, que cun calida^ de sia*rW« catara eocunjado dm 
íibaervar frecuou temen la sí K tupien en el loa tve Jo-
ineatos, sí los espitados drscvpcú.o au oblwioo, y ai 
loe pobres tiiun bien astsudoa, 

Art. 14. Las juntas maijsáuases preferirán eo Jo 
ponble í Jaa Jĵ rmana» da ia Candad ¡ - t a disestap-útr 
todoa los cargos de beueiiceuLia que lea esten eoromco-
dadoa, espceUltucuto en ia Erección de las rasas de ma-
ter[r*dad, y en L msüUiuia da JOÍ en le r o m de Ambos 
É ti JS eu lus Ijospitales. 

, . T I . ; ,» También se valdrán al mismo erecto de laa 
aiociariooca de uno y otro i«io que Cutieren por ohyere 
el cuid<do de los niües eapositos ó la eristeAcaa uc IDI 

l enfermos, procurando straex i obj îaa de eariiaií lu de
más htrtuaudauea que bubaese «u au distrito can mttio-
tos fines: 

Art. It>. £»tu juatas so esveaderá'n en todo mrecra 
y es elusiva mente cun los ayunUtniroros r , y 
solo en el caso dé tener que reclamar de agravio contra 
cHos podrán^ uarijirac co dtrtehittm í 1 « rtv: . • 
provecíales*, las cuales an' lodo iV reJarrvo a4 raovo ds 
¡ MÍ-.ÜL.L-.' .a sck en leo darán ton d maoisterie de ls l^ber-
uaLiuo de la l'eniuauJa. 

Art. 17. ha la* poblarionea de mucho vreiafaiio 
l«s juntas muuicipslei^ con ta aprobación de su rrfpecti-
V.o ayontsnurnto, nombrarán juntas porroqoLalc* de 
beneficencia, qae serán presididas ¡«>r el cura de la 
parroquia y en SUJ ausesseiaa y cnlersuedauev jnrr au 
teniente. 
I Art. i 3 . Estas juntas, ademas dt¡ prevádeote, se 
compondrán <je ocho individuos celosos y cariraiiiot, ve* 
ciño* de lu parroquia, y av renovafáu cada dos a:los poc 
uutad, á virtud de propuesu de li propia juota a la mu* 
nicipal dr beueJicuncia, 

r Art. 19- Uno de los jnUjiudufl* de la junta .^rr*-
qaial dcicmpeuará Jaa «nociones de secretario^ otro Jas 
o)e contador, y otro las Je uVjjHíiitapio. dvbimdv haber 

I para custodiar los fondos una arca de tres Maeeaaj dr Ja* 
cuia teudraí uoa el prcndeole, otra ti coatador, y otra el 
depositario. 

Art, Í O . No se manejaran por e*ti* juntas ma* fon-* 
doa que los que provengan de limosna* ac la pirrojuia, 
y lot que 1c* destinen la* O^nicipales por Via de socorro 

1 pava1 Jos rlnts de su iruTrrutD. 
jírt. a i . Lat juntar [lirroqUiij:* cuidarán de la co

lecta de limosiias, de'Jai slsaVrimoaeá vivíuataHsr, de la 
hbifitsHdad y socorre* rtoinidlisilos, do la primera en-
cenanra v vacviinrrion de Ioi nirto* [•obre*, oV rree^t 
lov'eapdñilrt y uVsatobaridr*, y de ĉ ridu<¿r ú JJ* e-f"" 
bievfOTtetiib* de fcenelicenciV reactivo* á lo* que uo 
poedan ser aororHdds en sus propia* casa*. 

Art, a*. TMtít uo hubiese junta* pan^iuslet lo-

\ -0^ 
• 1L 
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da* « t « obligaciones serán propia* Je Us junl** muni

cipales de beneheenci*. 
Art. 13. La* junirt perroquialea presentirán inuii-

mente i lw niunKipale* cuenta» drcuroentad»! de m 
fondo* parroquiales, alando ademas uo* idea flrACti, rjo l 
.estado eo que ve hallen eu *u parroquia l* beapitilid*d 
y socorros domiciliario*. 

Art. 14. Siendo Us junta* parroquiales M resorte 
principal del sidcuia de benerJcenrta en las grandes po-
bUlfciill, el gobierno ioriajrrá para ella* un reglamento 
particular, en ti cual t e eaprnarln por me-ior toda* wi 
iiritrtjciooei ydoaodü dcde*eraiM;rt»rJ**.̂ r continuará.) 

I N T E N D E N C I A . 

Et señor administrador de reatas estancada* de e*ta 
y . t ro onYio de 7 del corriente me dice. 

T « Habiendo acudido é eata adminiit roción de provin
cia lirio* administradores sab-iternoa de I* intima , m*-
ni talando Ja rcsasttnri* de alguno» alcaldes» y aun ne-
gitiva absoluta de ottoi, i recibir til inform ación ei «oli* 
citadas por lo* estanquero* de sus reat'rviivo* pueblos, 
cun objeta de acreditar I** cstracciooea violentas de afée
l a v catiJaleipcrtenccieatr* á la hacienda nacional, que 
coutinuamcute lea estío haciendo Joa tVxioao*, aunque 
acjuijiao'adoa es toa casi siempre de las mismas JÍJ! nL-
des : - J verilearlas . lo >• •; . en conocimiento da V . S. 
á rio de que con objeto de atajar File mal se sirva dar 
*u ordene* i toda* tas justicias de lo* pueblo* -de I* pro
vincia, previniendo a sus alcaldes bajo la mas estrecha 
reij-umihistdsd, que no solo ae presten i la práctica de 
aquellas ju.tificacionrs de oriciv y sin eiijir por ellas 
ningún derecbo, tino que procuren la mayor legilidad 
y pureza en talca actuaciones que han de presenciar siem
pre lo* prxoradoreb síndicos jenerslc*, para evitar por 
Cite medio el queae irriguen al erario público loa perjui
cio* confuiente* de abonos ta debido* d acédente* al im
porte délo* robas, que con tanta frtcuencia y escándalo 
esperíoarnta por desgracia cu laa espeodedonia de efectoa 
f f . • • os ya qne no traten de rrincdiarloa como de -
b:-n, y tjoump hvcerloen mucha parte, comunicándome 
Y\ s. so resoluiioQ sobre el particular, y mandándola 
insertar ademai eo el Boletin olicial para iu «acto y 
puntud cumplimiento por quieoe* correiptmda,** 

La c , j . . .0 que hace eJ **• Ñor administrador no 
puede ser ma* justa, y es muy estrado que tocan lose 
tan rsciunal como debido convencimiento haya tratado 
siguas autoridad local de evadirse dp-nm obligicioo qua 
á ia par que pone el hecho en su verdadero aspecto se 
declara lo culpabilidad 6 inculpabilidad 0 0 *olo del ex
pendedor robado, *ino de la miimi justicia , que pu Leu
do ai itar semejante atentado no Lo verificó por cualquie
ra ceaajaaj en cuyo concepto me persuado que VV, sa 
dVhraráot coo la* ritualidades que propone el propio 
gefe i Un importante servicia sin qu* se ohserre en el 
Ja utas pequeiía falta, de qoe eo ao caso responderán. 
Dio* guarde á VV. mucho* arios. Toledo 11 íe octubre 
de 1 8 in.— lluroir^ Lope* de Ca*tro.=Sre«. justicias de 
lv< pueblo* Je esta proviotia. 

[»] 

Coo el fin de que tenga el ma* posible cumplimicn* 
to el artículo 17 de 1* real instroccion de 5 de octubre 
de tffja. que trata «kl subsidio ioduslrial y de comer
cio, prevengo á leu ayuntamiento! de esta provincia de 
hacienda nación*), que in media tament* y ain levantar 
mano st precedí á las debida* tlaiificaciunc*, de modo 
que indispensablemente para #1 1? del proaimo venturo 
noviembre han de citar sus correspondí? nlc* matrículas 
en la respectiva frJminhtraríon de renta* del partido i 
que periroctra el pueft'o. En *o virtud no dudo del ce
le de VV. asi lo terítinrán puntualmente en cuanto le* 
rómpete. ain necesidad de bscerJcs efectivaau msi estre
cha rcipooubiudad. Dios guarde i VV. mucho* arto*. 

Teledo 1 7 de octubre de 1836. = Domingo Lopes i 
Castro, =5r*s, ayuntamientos de e*u provincia. 

INSPECCION DE MILICIA NACIONAL. 

El Eiemo. Sr. secretario de ratado y dd desî e!, 
d« Ja Gobarnacion del reino «on fecha 3 del artuaj ü\n 

dice lo que *¡¿ue. 
v> Excmo. br.i ílahiendo Hado cuenta á S. M. I* R t . 

NA Gobernadora de la esposicion de V. E. de t y ue 4^ 
iiemhre ultimo, por la que solicita que i loa primero* 
ayudantes de lo* batallones de la Milicia nacional se Ut 

dé d carácter y dlvüa de mayorea comandante*, corag 
ae observa en el ejercito; *e ha dignado \] acceder 
á lo que V, E propone > con la diferencia de que e) 
nombre de esto* jefes sea el de mayores de batallón y 
no el de mayores comanWante», puesto que el art. fjf 
de la instrucción de 16 de abril, aolu concede la deno-
rnrnirjon de msyor román lante a aquellos que i ls fc-
cha eipreaad* erun y *e llamaban seguudoi comandan* 
tes, en cuyo raso no se h*ll*n loa sctuales prinjerot 
ayúdenles de la Milicia nacional. Lp que de real orden 
comunico á V. E . para su coujciiniunrn y efectoa con* 
veniente*." 

V lo traslado á V- S. con el propio objeto y para 
satisfacción de lo* interna Jot, Dio* guarde á V. S. mu
chos artos,*Madrid it de octubre do J 83J.—José* S. da 
la M • 1 auhinspector de la Mili< ía nacional de la 
provinc ia de Toledo. 

Coinandam ia de armas de Toledo 16 de octubre de 
i3^6.=Pubhqurse en el Boletín oficial de la provincia 
con el mismo obj< lo.=P. A. \ • G. G. E i coronel co* 
mandante de anri.t, Estrella, 

'/VV;/) iñ octubre. 
-

Según cartas de Valdepeúu y MsnAnares, el al
cance al Eco y otros conductos, se sabe que la facción 
de Gatnex ha aido batida con perdida de mil liomi 
que tratando de capitular fue mandado el parlamentario 
á la Alhambra de Granada, cual manifiesta Ja proclama 
del comandante de Jaén, y convienen las noticias de 
quo el jeneral Alibi y In* de loa columna* de Andalucía 
hsn tomado laie* posiciones que no admiten IISUMCCÍOO, 
sioo qne esperan con muc 10 fundamento que las Anda
lucía* IOU el fiepuJcro ¿lu Gómez y borda* de *u bárbaro 
mando. 

Los eitriordinario* fueron interceptados, por lo que 
el gobieruo no pudo dar partes mas detallado*. 

Una de nuestra* columnas donde van nacionales de 
eata capital han muerto do* facckuo* y aprisionad» á 
uno, encontrándole* ina* d* acia mil reales en oro, que 
*e distribuirá entre los valientes, 

Ayer tirde pasaron ruvisu loa moviliEadoa de esta 
provincia, que en la ajilidad de tu* jiro* dan esperan*** 
de instruirse brevemente y poder alternar ron Ja* tropas 
del ejercito. Al narsuio tiempo la mü>icn de fteijaentusia** 
maba cou patriótica* caucione*. Al m >unnto de concluir** 
se puso 11 di 1 1 I frente da doseompaiiisadj nacionales de 
Toredoque uundado* por %i ioieodtnto de la provincia 
veniandesdeOlaf acompañando i loscntuiiasta* 400 mo-
viJi*ado*de Madrid^que manda el gobierno. Traen fuciles, 
4 pteaas 'le artillería, aasaail ionee, v el Ahá/ar t omará 

un aapecto iiupoiienta. 8c l ia novado con s s tUU iT i on quo 
dc*de punto* muy avaiiaidoa habla una eoncurtencia 
pocaa vece* vial*. Toda e*iab* aniuiada, y ti jefe políti
co enctrgd aJ nu*vo al'.alle roiMtiluw^nal ae ilisii'inára 
para que los narionuJe* pudieran billar el alojunaiento 
con ma* • ,1. i M . . . y cuandoelbatallón aubia L* cuca-
taa Y* liahia i l umiuac jon . Sa dieron lo* «ivas m í a uni
formes y espreaivoa. Arengd el comandante de nuiviJiaa-
dos de Madrid al de Toledo, que contestó con el mismo 
laconismo y enerjia. 

loUdo: Imprenta de D. José da Cea. 
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